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público constituká unpedimento para el ingreso y permanenCla 
como voluntario en las Fuerzas A.rmadas. asl como para la 
obtención y disfrute de prórrogas de ¡incorporación a filas por 
razón de estudios y provocará el cese mmediato en el disfrute 
de las mismas,> con la consecuencis de la incorporación a filas 
lo más pronto posible , 

Artículo segurido.-Por los Ministerios de EjérCIto , Marina y , 
.Aire se diotarán las órdenes complementarias para el desarrollo 
de este Decreto. 

: Asi lo dispongo por el presentt- Decreto. dado en Madrid 
a veinte de abril de mil novecien voo sesent,a y Siete, 

FRANCISCO F'R.ANCO 

' El Ministro Subsecreta rio 
de la . Pres idencia del Gobierno. 

LUIS CARRERO BLANCO 

ORDEN de 18 de' abril de 1967 por la que se cons· 
tituye en el Alto Estado Mayor la Comisión Supe. 
rior Permanente de Retribuciones . 

Exoelentísimos señores: 

De acuerdo con lo determinado en el artículo decimoquinto 
de la Ley 113/ 1966, de 28 de diciembre (<<Boletín Ofical del 
Estado» del 29) , se ha constituido en el Alto Estado Mayor 
la Comisión SupeJ,"ior Permanente de Retribuciones, integrada 
por los siguientes señores : 

Presidente : General Jefe del Alto ·Estado Mayor. 

Vocales : 

Ministerio de Haclenaa: Director general de Presupuestos 
o persona en quien delegue. 

Ministerio del Ejército: Don José Fernández Sierra, Tenien
te Coronel de Artillería del S. E. M., y don Joel Casino Gimé· 
nez, Comandante Ínterventor. . 

Ministeriddé Marina: Don José María de Laguardia yaya, 
Capitán de Navío, y don Julio López Rapallo, Coronel de In-
tendencia. . . 

Ministerio del Aire: Don Anselmo García . Ruiz, Teniente 
Coronel de Avi!j.ción (S. VJ, y don Juan Garcia Montero, Co
mandante de Intendencia. 

Ministerio de la Gobernación: Don José Morazo Morazo. 
Coronel de la Guardia Civil, y don Luis Pérez Iñigo y Delgado, 
Coronel de Intendencia. . 

Alto Estado Mayor : Don José Fernández Gallart, Coronel 
Aud~tor. · . . 

Secretario: Don José Luis Hernández Martín, Teniente Ca
ronel de Aviación (S. TJ. 

Con arreglo, a lo d~terminado en el artículo 23 del Regla· 
mento de Dietas y Viáticos de Funcionarios Públicos, de 7 de 

l' julio de 1949, los miembros de esta Comisión percibirán las 
asistencias reglamentarias, en la cuantía de 125 pesetas, el 
Presfdente y el Secretario, y 100 pesetas los demás Vocales, 
con cargo a lOS créditos habilitados en sus respectivos Minis

, terios para este conoepto 
Lo que comunico a VV, EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. 
Madrid, 18 de abril de 1967. 

CARRERO 

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda, del Ejército, de Marina. 
del Aire, de la Gobernación, y General Jefe del Alto Estado 
Mayor. 

ORDEN de 18 de abril de 1967 por la , qUe se de
claran Normas Conjuntas Militares las que .se 
citan. 

Excelentísimos señores: 

Aprebadas por la Comisión Interministerial de Normaliza:. 
ción Militar, y de acuerdo con lo ,dispuesto en et subcapítu
lo ,4,131 del Reglamento de Normalización Militar, . Orden de 
2'1 de octubre de 1965 (<<Boletín Oficial de! Estado número 267), 
se declaran Normas «Conjuntas» de obligado cumplimiento en 
los Ejércitos de Tierra, Mar- y Aire las siguientes: 

I 

NM-T-17 EMA (1) . «Tejido de algodón para ro p a de cama 
(tipo ID .»' 

NM-F-18 EMA (D. «Fundas de ' almohada· para Tropa.» 
NM-P-19 EMA (1). «Pañuelos de algodón par a marineria " 

Tropa.» 
NM-T-20 :EMA ( l). «Tejidó ¡j,e algodón para sábanas y ftlndaN 

de almohadas del servicio de hospitale " 
(tipo D.» 

NM-S-48 EMA (1). «Sobres oficiales.» 

Asimismo se declara Norma «Conjunta» de obligado cumpli
miento -en los Ejércitos de Mar y Aire la siguien~ : 

NM-T-139 MA (1) . '«Tejido de uniforme blanco de marinería». 
, . 

Igualmente se ·declara Norma «Particular» de obligado cum- · 
plimiento en la Armada la siguiente: ' 

NM-B-116 M (1). «Bandera de proa '0 tajamar (torrotito)~. 

Las Normas NM; ·F-18 EMA (l) Y NM-S-48 EMA (1), se de
claran también de Obligado cumplimiento en la Dirección Ge
neral de la Guardia Civil y en la Inspec'ción General de la Poli
cía Armada. Las Nermas NM-T-17 EMA (1) y NM-P-19 EMA (1) , 

se · declaran asimismo de Obligado cumplimiento en la Dirección 
General je la Guardia Civil. ' 

Esta primera revisión anula las ediciones anterieres aproba
das por Ordenes de la PreSidencia del Gobierno de 21 de enero 
de 1959, 1 J de Julio d~ 1959, 18 . de mayo de 1960 Y 19 de di~ 
ciembre de 1961 (<<BoLetín Oficial del Estado» números 23, 171, 
128 Y 3/ 62) . respectivamente y Orden del Ministerio de Ma.
rina de 24 de juliO de 1961 ' «<Diario Oficial» número 169) , que , 
deberán sustituirse en las colecciones por las que se aprueba,n( 
por esta Orden 

Lo digo , a VV. EE. a ios p'r~cedentes efectos. 
Dios guarde a VV EE. 

,Madrid, 18 de abril de 1967, 

CARRIj:RO 

Excmos. Sres. Ministros, del Ejército, de la Gobernación, de " 
Marina y del Aire y Capitán General Jefe del Alto Estado 
Mayor. . ' 

ORDEN de 18 de abril de 1967 'por la que se de
claran Normas Conjuntas Militares ¡as que ' se 
mencionan. 

Exoelentísimos señores : 

Aprooadas por la Comisión Interministerial de Normal,iza
ción Militar, y de acuerdo con lo dispuesto en el subcapítu., 
le 4,131 del Reglament() de Normalizacióri Militar, Orden dfl -
27 de octubre de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado número 267?iI. 
se . declaran Normas «Conjuntas»' de ObligadO' cumplimiento en . 
los Ejércitos de Tierra, Mar :y Aire las siguientes: 

NM- G. -448 EMA. «Guantes blancos.» 
NM- P -473 EMA. «Pólvoras de nitrooelulosa (simple basel. 

Grafito.» 
NM- F -474 EMA. «Férulas de madera.» 
NM- H -475 'EMA. «Hidróclorotla¡1:ida.» 
NM-,C -476 EMA. «Cloruro de cloropromacinio.»\ 
NM- P -477 EMA. «Probetas graduadas par!), laboratorio.» 
NM- A -478 EMA. «Azufre para pólvoras negras.» 
NM- S -479 EMA. «Símbolos utilizados en electrictdad.» 
NM- M -400 EMA. «Mesa' de estuaio:» 
NM- S -481 EMA. «Silla para mesa de estudio.» 
NM-GH-482 EMA. «Chasis para placas radiográficas.» 

Asimismo se declaran Normas (<Conjuntas» de obligado cum
plimiento en los Ejércitos de Tierra y Mar las siguientes: . 

NM-A-484 ,EM. . «Aislantes térmiCos tipo I.-Fibra · niiner~l.» ' 
NM-C-485 EM. «Cinturón de paseo para 'Tropa.» 

Igualmente se , declara Norma (<Conjunta» de obligado cum
plimiento en lQs ,Ejércitos de Tierra y Aire la siguiente : 

NM-L-486 EA. «Loneta ímpermeabiÍizacta.lt . 
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As1n}l~o se declllJ'a NQrma (~njllDta» de ol.>!ig~o c\lm- ( 
plimiento en los EJércitos de Ma,.r y Aire la stguiente: 

NM-R-487 MA. «{tepepción de tetr a,lItas.» 

También se declaran Normas «Particulares» de obl1gado 
;:umpl1miento en los Ejércit9s de 'fiena, Mar y Aire las que a 

} ~ntinuación se expresan: 

En Ejército : 

NM-C-4B;3 E «Color c¡¡.qui m ate.» 

Alava : ........................ .. 
. Alba-cet e ..... .. .. . _. _ .... . _ .. 
Alicante .. .......... _ ... ... .. .. 
Almería ... ..... ..... _ ..... ... . 
Avila .. ....... .. .. ............. . 
Badajoz .. ...... .... _ ... ..... .. 
Baleares ......... .... .... .. .. 
Barcelona ...... .. ....... __ .. . 
Burgos ........ _ .. .... .... ... .. 

~ANO DE OBRA 

Logroi10 . __ .. ....... ..... .... . _ 
Lugo .. ............. .. .. .... .. .. . 
Madrid .. .. .... ...... ........ .. 
Málaga ..... ....... .... , ...... . 
Murcia .. " ... ....... ... ....... . 
Navarra .. ............... _ .... . 
Orense .... _ ... ... ...... ... .. __ 
Oviedo .. ............. _ .. ... _ .. _. 
Palencia .. ....... .. _ . .. .. .. . .. 

NM-U-188 E «Un1fqrme de Instrucción y maniobra.» ¡ Cáceres ..... .. . _ .... _ .. .. .. .. .. 

13!S,<> 
137,2 
156,3 
156.0 
14!!,3 
153,9 
143,6 
146,3 
154.1 
155,3 
152,5 
144,6 
155.0 
149 7 
155.0 
149,0 
147.9 
145.1 
149.9 
154,8 
162,4 
149,1 
153,3 
172,2 
139.5 

Palmas, Las ...... .... .. .... . 

147,1 
160,7 
152;9' 
139,3 
167,2 
179.3 
147,6 ' 
151.5 
15i,7 
152,8 
1~,6 
159,0 
140,0 
149,0 
150,8 
154,0 
155,5 
140,0 
151,7 
159,3 
14-9,8 
160,9 
173,0 
155,8 
163,'7 

En Marin a : 

NM- B -489 M. «BllJ'nizado inte¡:ior de casqulllos met á licos de 
munición de Art illería.» 

~- T -,490 M. «Tejidos metálicos de hilo de acero par a,. filo 
t ras de combustible (fuel-oiJ) para calderas.» 

~- M -492 M. «Mangueras de contralncendios de 63,5 qun. de 
(2,5"): tipo 1.» 

NM- M -493 M. «Manguera de 101,6 mm de t ipo · l . para des
carga de eyectoFe& de achique.» 

NM- M -494 M. «Manguera de contraince~dips ¡:le 38.1 mm. de 
<1,Ó") . tipo 1.» 

NM- L -495 M . «Libros d~ presentación y despedig~. l> 
NM- E -496 M. «Esponjas Ge celulosa para f1lt ros de agua 0 (' 

aliment ación de calderas.» 

En Aire : 

NM- r -497 A. 

NM
NM-

~= 

P -498 A. 
P -499 A . 
B -500 A. 
H -501 A 

NM- H -502 A. 

~- R -503 A. 

NM- R -504 A. 

N14- J3 -WP A. 
NM- C -506 A. 

«Pl\-qtalón del t r a j e m lmetizad..o de lanza-
mien!9.» ' 
«Portagranadas de cuero.» 
«PistoLera de cuer,o.» 
«BorreguUl<>-eh¡¡.quetÓn 3/4.» 
«Humedad en oxígeno para vuelos de alt a cota. 
Determinación por anhídrido fosfóriCO.» 
«Humedad en oxigeno seco para vuelos de alta 
cota. Metodo del higrómetro de Punt a de Rodo.» 
«Riqueza en o~ígenQ ~ para vuelos ae ¡¡.lta 
cota. Determinación por la bureta de Claude.» 
«Riqueza de oxígeno para vuelos de alt a cota. 
Determina,clón con pitró~etro calibrado.» . 
«J;30tas de salto para para cadistas.» 
«Gorro para Generales. J efes, Oficiales y Sub
ofici¡tles.l> 

Las Normal¡ NM-G-448 EMA, NM-F-474 EMA, NM-8-479 EMA, 
m.I-M-480 EMA. NM-8-481 EMA Y NM-C'H-482 EMA se declaran 
también de obligado cumplimiento en la Dirección General de 
la Guardia Civil y en la Inspección General de la Policía Ar
mada. Las Normal¡ NM-U-488 E, NM-P-498 A Y NM-B-500 A se 
declaran asimismo de Obligado cumplimiento en la Dirección 
General de la Guardia Civil, y la NM-<J-485 EM en la Inspección 
General de la Pol1cia AI'mada. 

Lo digo a VV EE. a los procedentes efectos. 
Dios guarde a VV. EE. 
Ma;<irid. 18 de abril de 1967. 

CARRERO 

l!."xcmos. Sre.s. Ministros del Ejército, de la Gobernacióp, de 
Marina y del Nre y Ca,.pit4n Qeqeral Jefe ~el Al\;o Eistado 
Mayor. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
ORDEN de 14 de abril de 1967 sobre índices de 
precios 4e marn;¡ de obra y materiales de construc- , 
ción correspondientes al mes de lebrero del co
rriente año. 

Excelent ísimos señores : 

De .~gnformid~ con lo dispue,sto en el articulo noveno del 
~pet{>:-ley <;le 4 de febrero de 1964, el Comité Superior de }>¡-e-

lQs 4e CQPtr~tos ~el ll!st¡¡'~Q 11!l elaborado los Indice& de Pfel(ios 
de mano de obra y materiales de construcción corres?Qndieptes 
al J1les ¡;le 1ebrer9 de 1\11>7. 19s cuales sqmete Si 11\ aprob~i6n del 
~piemo. 

4prpl¡¡¡'QQ5 IQs expresa,dOS in4wes por el Cc;m~jo de Min,ist rQs 
en S1! re1.JIj.Íón del día. 14 qe abril . de ¡~7, es~ ~~Wrlo ha 
tenido a bien disponer sv PI1~U~1W1{>n. 

Cádiz ... .............. .. .. ..... . Pontevedr¡¡. .... .......... .. .. 
Castellón ....... .. .... ...... .. Salrunanca ....... .. ..... : ... 
Ciudad Real ..... .... ........ . ~anta Cruz Tener1fe .. . 
Córdoba .. .. ..... _ .... _ .. .. .. Santander .. .. . _ .. .... .. .. .. 
Coruña. La ... _ .... _ .... . _ .. . Segovia .. .... .. .... .. ...... _ .. . 
Cuenca .. ..... .. .... .. . _ ... .. .. Sevilla .. ...... _ .... ....... _._. 
Gerona ........ ... .... ..... . _ .. Sori!t ...... ... .... .......... .. .. 
Granada ... ... .. .... .. ...... .. Tarragona ...... ... .. .. .... . 
Guadala jara .. . __ _ .. .. ..... .. Teruel ......... .... , ....... .. .. 
GuipÚZCOa .. _ ........ .. .... .. Toledo .. ....... __ ........ .... . 
Huelva .... .... . _ .... _ ...... .. . Va¡encia ... __ ... __ .... .. .... .. 
Huesca ........ ...... ...... _ .. . Valladolid .. ...... .......... .. 
,Jaén .. .. .. ............. .. .... .. .. Vizcaya .. ....... .... .. . _ .... .. . 
León .. .. ... .. .. .... ...... .. .... . Zamora .... .. .... ...... ...... .. 
Lérlc;l!.t ...... .... .... .. ... ...... . Zaragoz!t ..... ...... ... ..... .. 

MATER IALES DE CONsmU CCIó N 

Península y Bclleares 

Acero ..... .. ... _ .. ... _ ... ...... . 
Aluminio ... .. .... .... _: .. .. . 
Cemento ...... _ .... ... _ ....... . 
Cerámi~¡t ._ .. .. .. .... _ ...... .. 
Cobre .. ....... .. .. ... ...... .. .. 
Energía ... .. ... . _ ..... ...... . 
Ligantes ........ _ ... _ ... _ .. .. 
Madera: ... .... ......... ...... .. 

102.1 
96,1 

106,6 
¡OP,8 
178,4 
104,6 
105,4-
115,1 

Islas CanarÚl8 

Acero ._ .. .... ...... ........ ... .. 
Cemento ......... .... ..... .. . 
C,erá,Inica ..... ... ... ........ .. 
Energla .. ....... _ .. , ..•• " ••... 
Madera ............... ........ . 

96,3 
lDl.6 
119,2 
lQO,9 
1~,3 

Lo que comunico a VV. EE. para su conoclmlento y demás 
ef ectos. 

Dios guarde a VV. EE. mucl:.os años. 
Madrid , 14 <;le abril de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Excmos. Sres_ ... 

CORRE(:CION de errores de la Orden 4e 28 de f e
brerg !fe 1967 por la que se regula la proviSión de 
determinados puestos por f uncionarios del Cuerpo 
Especial Administrativo de Aduanas. 

Advertidos errores en el texto de la citada Orden, PUQUcl\4a 
en el «Boletín Oficial del Estado~) número 83, de feoq" 7 (t{l ' 
abril de 196'7. se transcriben a continuación las opor~ ~~t" 
flcaclones: 

En la. págÍJl!l. 4l)82, colupma, primera, párrafo prjp,l~. lmellt 
cuarta, dOnde dice : «de fecha 24 d.e jullQ de 1~», ~eQe ~: 
«de fecha 2_8 ¡l,e j~lo 4e l\l64». 

En la misma página y columna, párr!Üo prIDJj!ro, li~ª 
séptim¡¡., donde dice : ~Orden min1steria.l de 17 de jUIj.ÍO, 4-.e 1\1~», 
debe decir: «~7de julio de l~». 

En ~-Pa página ycol~mp.a, en el ¡¡'PJl.ft¡qo ~r~erQ, . in
ciso 1.1., Hne!,- IlE!xt a., dop.de dice: «apa.rt~dQ priJlWro ge 1,. 0:\'4!;!l 
mÍl}isterllJ,l», debe decir : ul!-part aqp segqndo de l~ Orqell lJli-
nisterial». . 

En igqal página y columna, apartado quinto, lílle~ te¡:cer~, 
donde dice : .« ... pa,.ra provisión de los pue¡¡tos de tr3b¡tjo y Vª,
cantes .. . », del.>e dec;ir : « .. . Pfil.l' Si w-cms1ón de J~ p~est~s ~~ tl1'. 
bajo v.l\.Captes ... » 

CO~~~Cc;u;m {le errat{LS ~ kt Qr4en 4e 1 (# ªbril 
de 19q7 sobre nueva estT1J,ctuTa preS1IPtlest f/r ia. 

P lI4ecidos errores en la inserción de la citada Or.den, pu. 
blicada en el «Bolet ín Oficial del Estado» húmero 85, de fec.h& 
10 de abril de ¡19q7, se transcriben a continuación las opert~ 
rectifieaclon~: 


